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Resumen 
 

Es mucha la problemática derivada y evidenciada en los recursos de apelación interpuestos contra 
las denegatorias de acceso a información pública emitidas por las entidades de la administración 
pública lo que produce una situación que debe ser abordada y analizada. El presente trabajo de 
investigación tuvo como objetivo determinar la influencia de la excepción de información confidencial 
en el derecho de acceso a la información pública en el Ministerio de Economía y Finanzas. Se utilizó 
el enfoque cualitativo revisando teorías y posiciones doctrinarias, así como el estudio de un caso en 
específico. Como resultado del estudio realizado se identificó una serie de problemas como la falta de 
conocimiento de la normativa que regula el derecho al acceso a la información pública. Conclusión: 
se determinó que, si existe una incidencia de la excepción de información confidencial en el derecho 
de acceso a la información pública a través de la carga de prueba, lo cual también conlleva a la 
vulneración del referido derecho. Por lo indicado, dicho hallazgo contribuirá a que el Estado, a través 
de la administración pública, siempre sustente su posición ante las denegatorias de información para 
que el derecho de acceso a la información pública no sea vulnerado. 

Palabras clave: excepción, información confidencial, derecho de acceso a la información 
pública, carga de la prueba. 

 
Abstract 

 
There are many problems derived and evidenced in the appeals filed against the denials of access 
to public information issued by public administration entities, which produces a situation that must 
be addressed and analyzed. The objective of this research work was to determine the influence 
of the exception of confidential information on the right of access to public information in the 
Ministry of Economy and Finance. The qualitative approach was used as a method, reviewing 
theories and doctrinal positions, as well as the study of a specific case. As a result of the study 
carried out, a series of problems were identified, such as the lack of knowledge of the regulations 
that regulate the right of access to public information. Conclusion: it was determined that there is 
an incidence of the exception of confidential information in the right of access to public information 
through the burden of proof, which also leads to the violation of said right. As indicated, said 
finding will contribute to the State, through the public administration, always supporting its position 
in the face of denials of information so that the right of access to public information is not violated. 

 
Keywords: exception, confidential information, right of access to public information, burden of 
proof. 
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I.- Introducción 
 

En España, mediante Resolución 262/2019 se estimó la reclamación presentada debido a que la 

entidad administrativa no argumentó el uso de la excepción de confidencialidad (España, Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, 2019), la cual según el Diccionario panhispánico del español jurídico 

es aquella información que no puede ser divulgada a terceros. Asimismo, en Francia, a través del 

Directorio 20221455 se señaló que la información solicitada no constituye como confidencial, sino que 

es de acceso libre (Francia, Comisión de acceso a los documentos administrativos, 2022). Finalmente, 

en Italia, la Sala Quinta del Tribunal de Justicia declaró que resulta factible poner en conocimiento la 

información solicitada que fue calificada como confidencial (Italia, Tribunal de Justicia - Sala Quinta, 

2018). 

El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

– INAI de México se pronunció respecto al caso de Pío López Obrador, ordenando a la Fiscalía 

General de la Republica brindar información relacionada a seis carpetas de investigación, ya que la 

misma fue denegada por considerarse confidencial (México, INAI, 2022). Por otro lado, en Argentina, 

la Agencia de Acceso a la Información Pública mediante Resolución AAIP N° 55 E/2022 ordenó al 

Tribunal de Tasaciones de la Nación entregar la información solicitada debido a que la entidad no 

fundamentó el por qué lo solicitado constituía información confidencial (Argentina, Agencia de Acceso 

a la Información Pública, 2022). 

Por su parte, la Corte Constitucional de Ecuador a través de la Sentencia N° 29-21-JI/21 dispuso 

que el Ministerio de Salud Pública entregue información relacionada a las vacunas en el contexto a la 

COVID-19, ello como consecuencia de la denegatoria de la información solicitada bajo la excepción 

de confidencialidad (Ecuador, Corte Constitucional, 2021). En Chile, el Consejo para la Transparencia 

mediante Amparo ROL C5371-22 dispuso que el Servicio de Registro Civil e Identificación entregue 

copia del documento solicitado, alegando que su divulgación no genera riesgo en la investigación 

(Chile, Consejo para la Transparencia, 2022). 

En el Perú, el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública - TTAIP a través de la 

Resolución N° 010302292019 ordenó al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento entregar 

la información requerida a razón que no se demostró que lo solicitado esté amparado bajo la excepción 

de información confidencial (Perú, TTAIP, 2019). 

En el presente trabajo desarrollaremos el Expediente N° 00785-2020-JUS/TTAIP, mediante el 

TTAIP conoció el recurso de apelación presentado por la ciudadana Mariana Mallea Quiroz, ya que 

no se encontraba conforme con la respuesta brindada por parte del Ministerio de Economía y Finanzas 

en cuanto a la denegatoria bajo la excepción de información confidencial (Perú, TTAIP, 2019). 

Como diagnóstico de esta investigación, se aprecia que la problemática en torno a la excepción es 

real no solo en nuestro país sino a nivel mundial, puesto que existen casos en que los diferentes 

organismos resolutivos fallaron acogiendo los recursos administrativos interpuestos contra las 
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respuestas denegatorias que no permiten acceder a información que, por encontrase en posesión del 

estado, resulta ser pública (Ley N° 27806, artículo 3, 2002). 

En ese sentido, este trabajo resulta importante porque permitirá abordar a la excepción de 

información confidencial, la cual al ser un límite al derecho de acceso a la información pública debe 

ser aplicado de manera restrictiva (Tribunal Constitucional, 2020). 

Según Hernández, H. (2017), es importante señalar las razones que motivan el desarrollo de una 

investigación tanto en el sentido teórico, práctico y metodológico; por ello, a través del presente tema 

se conocerá el papel determinante que posee esta excepción en torno al derecho de acceso a la 

información pública, asimismo, esta investigación es necesaria para que las entidades administrativas 

tengan en claro la utilización de la referida excepción, la cual ha sido desarrollada a través de un 

enfoque cualitativo. 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo influye la excepción de 

información confidencial en el derecho de acceso a la información pública en el Ministerio de 

Economía y Finanzas? y como problemas específicos: ¿Cómo influye la carga subjetiva en el derecho 

de acceso a la información pública en el Ministerio de Economía y Finanzas? y ¿Cómo influye la carga 

objetiva en el derecho de acceso a la información pública en el Ministerio de Economía y Finanzas? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar la influencia de la excepción de 

información confidencial en el derecho de acceso a la información pública en el Ministerio de 

Economía y Finanzas; y como objetivos específicos: determinar la influencia de la carga subjetiva en 

el derecho de acceso a la información pública en el Ministerio de Economía y Finanzas y determinar 

la influencia de la carga objetiva en el derecho de acceso a la información pública en el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En relación a tesis internacionales en Chile, Droguett (2019), concluyó, entre otros, que una mala 

redacción tanto de las causales de las excepciones al derecho de acceso como del procedimiento a 

seguir para su aplicación, genera una retención arbitraria de la información. Asimismo, en Uruguay, 

Fernández y Spagnuolo (2015) en su tesis, concluyeron que existen diferentes interpretaciones que 

conllevan a que se deniegue el acceso a información. 

En cuanto a las investigaciones nacionales, Castro (2020), concluyó que cuando exista una 

denegatoria de información es necesario demostrar que lo solicitado se encuentra bajo alguna de las 

excepciones, debiéndose acreditar tal situación. Así también, Cuellar (2017) concluyó señalando que el 

problema surge por el mal entendimiento y aplicación de la excepción de reserva y seguridad en la 

Policía. 
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2.2.- Fundamento del tema elegido 
 

Para sustentar nuestra primera categoría denominada Excepción de información confidencial recurrimos 

a la Teoría de la carga de la prueba de Rosenberg (1923), citado por Ramírez y Meroi (2020), que 

establece como subcategorías carga subjetiva y carga objetiva. 

En relación a la primera subcategoría de la primera categoría, es decir la carga subjetiva debemos 

señalar que cada parte es sobre quien recae la carga de prueba a fin de probar lo que alegan y de esta 

manera conseguir sus pretensiones (Buzaid, 1972), y de esa manera no obtener una decisión en contra 

a lo que sostienen (Campos, 2012). 

Ahora bien, en cuanto a la segunda subcategoría de la primera categoría, es decir la carga objetiva, 

manifestamos que está referida a que la falta de demostración de un hecho, a través de la prueba, será 

perjudicial para alguna de las partes (Nieva, 2020), asimismo, permitirá al juez tomar una decisión en 

cada caso (Prütting, 2010). 

Por su parte, nuestra segunda categoría denominada derecho de acceso a la información pública se 

sustenta en la Teoría del Derecho administrativo francés de Laubadère, citado por Fuenmayor (2004), 

que establece que la información del estado se distingue en tres subcategorías: información 

administrativa, información nacional e información general. 

En relación a la primera subcategoría de la primera categoría, es decir información administrativa, 

manifestamos que es aquella relacionada con las actividades del estado, reflejadas a través de los 

diversos dispositivos legales emitidos, como leyes y decretos (Fuenmayor, 2004). 

En cuanto a la segunda subcategoría de la primera categoría, información nacional, indicamos que 

es la referida a las acciones que el estado ejecuta por medio de su política y proyectos (Fuenmayor, 

2004). 

Por último, nuestra tercera subcategoría de la primera categoría, es decir información general, 

debemos indicar que está referida a la colecta y difusión de información que es de interés público general 

(Fuenmayor, 2004). 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
El presente trabajo de investigación ha sido desarrollado a través del enfoque cualitativo porque se ha 

buscado y revisado diversa información bibliográfica que sirvió de base para el mismo, como lo señala 

Escudero y Cortez (2018), quienes manifiestan que este tipo de investigación se sustenta en 

documentos; así como, es un proceso de recolección de datos (Hernández, Collado y Baptista, 2006). 

Asimismo, se usó como método el estudio de casos que como lo indica Yin (1994) o Jiménez y Comet 

(2016) consiste en desarrollar el tema de investigación a través de la exposición de un caso en concreto 

y posturas de diversos autores, lo cual permite reflejar la problemática suscitada; en palabras de Durán 

(2012) el tema de investigación de manera más profunda. 
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Al encontrarme laborando en el área de acceso a la información pública del Ministerio de Economía 

y Finanzas, pude advertir que en muchos casos se denegó la entrega de información amparándose en 

la excepción de información confidencial, ante ello, los administrados que no estaban conformes 

interponían recursos de apelación, los cuales son resueltos por el Tribunal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública - TTAIP (Decreto Legislativo 1353, artículo 7, 2017), como es el caso de la 

ciudadana Mariana Mallea Quiroz, por lo que se debía determinar si lo solicitado constituía información 

confidencial que no debía ser divulgada y, por ende, si se estaba vulnerando el referido derecho. 

Mediante reuniones se analizó la situación y se concluyó que lo requerido se encontraba amparado 

en la excepción de información confidencial, específicamente en los incisos 1 y 4 del artículo 17 del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Decreto Supremo N° 021-2019-JUS, por lo que se informó 

al área correspondiente que las denegatorias deben sustentarse y no solo debe invocarse el artículo de 

la excepción. 

Es así que, ante lo resuelto por el TTAIP, se desarrollaron hasta la fecha capacitaciones dirigidas a 

las direcciones y oficinas del ministerio con la finalidad de brindar mayor conocimiento y alcances 

respecto a las denegatorias de información, contando con expositores de otras entidades públicas. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
La ciudadana Mariana Mallea Quiroz el día 17 de julio del año 2020 presentó 2 solicitudes de acceso a 

la información pública mediante las cuales requirió la Carta Oficial 274-2017-EF/CE-36 e Informe Legal 

del doctor Juan Carlos Morón Urbina de fecha 5 de diciembre del 2017. Ante ello, la Dirección General 

de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y Productividad de dicho ministerio, a través de la 

Comisión Especial – Ley N° 28933, denegó el acceso a lo solicito por considerar que la información se 

amparaba bajo los incisos 1 y 4 de la excepción de información confidencial. 

Es así que, la ciudadana en fecha 09 de setiembre de 2020 interpuso recurso de apelación contra la 

respuesta emitida por el citado ministerio a través del Oficio N° 1382-2020-EF/45.01, Memorando Nº 

208-2020-EF/62.01 e Informe Nº 042-2020-EF/CE.32. 

Mediante Cédula de Notificación N° 3899-2020-JUS/TTAIP de fecha 22 de setiembre de 2020, el 

referido Tribunal trasladó la Resolución N° 020103472020 de fecha 18 de setiembre de 2020, que 

admitió a trámite el recurso de apelación y solicitó al ministerio la remisión de descargos, así como el 

expediente administrativo correspondiente. 

Ante ello, el área de acceso a la información pública estuvo en permanente comunicación con la 

referida Comisión Especial a fin de aclarar las interrogantes en torno a la aplicación de la referida 

excepción; como consecuencia, a través del Oficio N° 1770-2020-EF/45.01 se informó los descargos 

emitidos mediante Memorandos N° 257-2020-EF/62.01, N° 082-2020-EF/32 e Informe N° 048-2020- 

EF/32, a través de los cuales el ministerio se ratificó en la respuesta brindada en su oportunidad. 
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Sin embargo, el citado Tribunal mediante Cédula de Notificación N° 004637-2020-JUS/TTAIP remitió 

la Resolución N° 020303412020 que declaró fundado el recurso de apelación y ordenó al ministerio 

acreditar en un plazo de 5 días hábiles la entrega de la información solicitada. 

Dicho fallo fue como resultado de que el ministerio, si bien se amparó en dicha excepción, no probó 

ni sustentó ni demostró su posición, demostrándose que la carga de la prueba es necesaria para la 

denegatoria de información, tal como lo señala el Tribunal Constitucional en la sentencia del Expediente 

N° 1797-2002-HD/TC, siendo que en este caso la carga de la prueba corresponde al ministerio; así como 

también se estableció en el Punto 10 de los Lineamiento Resolutivos emitidos por el Tribunal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, ante ello, mediante Oficio Nº 1961-2020-EF/45.01 notificado en fecha 21 de octubre 

de 2020, el ministerio remitió a la administrada la información solicitada, dando cumplimiento a lo 

señalado. 

 
III.- Discusión 

 
En relación al objetivo general de esta investigación, la posición teórica de Rosenberg (1923) referida 

a la primera categoría denominada excepción de información confidencial manifiesta que la carga de 

la prueba es necesaria para pretender algo, la cual incide en la segunda categoría denominada 

derecho al acceso a la información pública, sustentada en la teoría del derecho administrativo francés 

por cuanto se ha observado que la falta de probar lo alegado por la entidad administrativa sí influye 

en el referido derecho, lo que evidencia que en el caso se ha cumplido ello por el fallo emitido por el 

TTAIP, siendo necesario que no solo se señale la excepción, sino que se demuestre. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico de esta investigación, en relación a la 

primera categoría denominada excepción de información confidencial y en especial a la primera 

subcategoría carga subjetiva, la posición de la teoría de la carga de la prueba (Rosenberg, 1923), 

indica que le corresponde a la parte probar lo que pretende, lo que se corrobora con lo identificado en 

el caso de estudio en el sentido de que el MEF no sustentó que la información solicitada se encontraba 

exceptuada y, que se relaciona con la posición de Buzaid (1972) en el sentido que el ministerio configura 

como una de las partes. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en el caso se cumple 

adecuadamente ya que, si incide en el derecho de acceso a la información pública, con lo que sugerimos 

que es necesario que la excepción de información confidencial sea sustentada contundentemente. 

Con relación al segundo objetivo específico de esta investigación, en relación a la primera categoría 

denominada excepción de información confidencial y en especial a la segunda subcategoría carga 

objetiva, la posición de la teoría de la carga de la prueba (Rosenberg, 1923), indica que las partes 

prescinden de responsabilidad y obligación de probar lo que señalan, lo que se corrobora con lo 

identificado en el caso de estudio en el sentido que no se demostró que la información estaba 

exceptuada y que se relaciona con la posición de Nieva (2020) en el sentido que ante la omisión de 

pruebas se perjudicará a alguna de las partes. Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado 
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en el caso se cumple adecuadamente; por tanto, sí incide en la segunda categoría derecho de acceso 

a la información pública, con lo que sugerimos que la carga probatoria recae, en este caso, en el 

estado por ser quien posee la información. 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado que sí existe incidencia de la excepción de información confidencial en el 

derecho de acceso a la información pública, en virtud que la falta de probar la denegatoria repercute en 

el referido derecho, lo cual está basado en la teoría de la carga de la prueba y la posición de Rosenberg 

(1923), permitiendo corroborar el primer objetivo de esta investigación. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe incidencia de la carga subjetiva en el derecho acceso a la 

información pública, ya que la parte no sustentó contundentemente su posición, ello en base a la teoría 

de la carga de la prueba y la posición de Rosenberg (1923), lo que ha permitido corroborar el primer 

objetivo específico de esta investigación. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe incidencia de la carga objetiva en el derecho de acceso a la 

información pública porque, si no existe la obligación de la parte de probar, alguna de ellas se verá 

afectada, lo cual se basa en la teoría de la carga de la prueba y la posición de Rosenberg (1923), lo que 

ha permitido corroborar el segundo objetivo específico de esta investigación. 

Finalmente debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones con la obtención de información y 

que en el caso en estudio se han manifestado, por lo que es recomendable que este tema siga siendo 

estudiado y valorado sobre todo el de la subcategoría de información administrativa, nacional y general 

porque así existirá un mayor conocimiento de lo que refiere y significa y, de esta manera, el derecho de 

acceso a la información pública no será vulnerado. 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 



19  

Anexo 2. Resolución administrativa que contiene el caso jurídico. 
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